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�ZGAOO SE(UI()() FAMILIAR 
Cl: PRilelA INSTAICIA 

C. RAMON ROSIQUE VALE NZUELA 
A DONDE SE E NCUENTRE: 

En el Expediente Número 351/986, relativo al -
Juicio de Divorcio Necesario y Pago de Alimentos -
promovido por la licenciada Pilar Ocampo Cue en con 
tra de Ramón Rosique Valenzuela, con fecha nueve d; 
julio del presente año, se dictó un Acuerdo �ue en
lo conducente dice: 

Juzgado Segundo de lo � -amiliar de Prime
ra Instancia del Distrito Judicial del Centro, Ta-
basca. A nueve de julio de mil novecientos ochenta
Y seis. Con vista del estado procesal que guardan -
los presentes autos y escrito de la licenciada Pi-
lar acampo Cue, se le tiene por dando cun,;ilimiento
al Acuerdo de fecha dieciocho de junio del año en -
curso, por lo que exhibe certificado de domicilio -
ignorado, al efecto, continúese con el procedimien
to. Por presentada la licenciada Pilar Ocampo Cue -
con su eser ita de cuenta y anexos que acompaf'ia con
sistentes en copia certificada de acta de matrimo-
nio, de nacimiento de María del Consuelo Rosique -
Ocampo, una constancia de trabajo, copia fotostáti
ca certificada de un contrato de compraventa, cua-
tro copias fotostáticas de comprobantes de pago,cons 
tanela de domicilio ignorado expedida por el Capi-: 
tán de Fragata C.G.P.H, Wilfrido Robledo Madrid, en 
su carácter de Director General de Seguridad Públi
ca y Tránsito del Estado de Tabasco, con los que -
promueve Juicio de Divorcio, Pago de Alimentos en -
contra de Ramón RosiQue Valenzuela quien es de domi 
cilio ignorado, por la i.:ausal prevista en el Artíc� 
lo 267 fracción XI, XII del Código Civil en el Est; 
do, las consecuencias legales inherentes al Juicio: 
de la acción que intenta de conformidad con lo dis
puesto por los artículos lo., 2o. y demás aplica--
bles del Código Civil, de los artículos 1o., 24, --
94, ·, 42, 155 fracción XII, 254 y demás relativos -
del Código Adjetivo Civil, ambos vigentes en el Es
tado se da entrada en la vía y forma propuesta. Fór 
mese expediente, regístrese y dése aviso de su ini:
cio al Superior. En consecuencia y deduciéndose de-

DIVORCIO NECESARIO 

la documental Que acompaña la actora, suscrita por
el Capitán de Fragata Wil frido Robledo Madrid, don
de hace constar que el demandado cuyo noot:Jre se ha
señalado, es de domicilio ignorado, en tal virtud y 

para dar cumplimiento exacto a lo dispuesto por el
Artículo 121 fracción 11 del Código Civil procédase 
a publicar a manera de Edictos el presente Proveí-
do, por tres veces consecutivas en el Periódico Ofi 
cial del Estado y en'' un diario de mayor circulació; 
que se editan en esta Ciudad, para los fines ten -
dientes a que el C. Ramón Rosique Valenzuela se en
tere de la presente demanda instaurada en su contra 
y comparezca ante este Tribunal en un término de -
CUARENTA DIAS a recoger las copias de traslado y -
produzca su contestación¡ es de señalarse que trans 
currido este término, el cual se computará a par ti; 
del día siguiente en que sea publicado el último -
Edicto, se dará por legalmente emplazado a Juicio y 
empezará a correr el término de NUEVE DIAS para que 
el demandado produzca su contestación en dicho pla
zo conforme a derecho, advertido que de no hacerlo
se le tendrá por presuntivamente confeso de los he
chos de la demanda que se inicia en su contra, sal
vo reconvención que proceda y lo dispuesto por los
artículos 616 y 618 del Código de Procedimientos -
Civiles en vigor en el Estado¡ es de requerirse a -
el demandado que tendrá que designar domicilio en -
donde oir y recibir citas y notificaciones ya que -
de no hacerlo las subsecuentes que recaigan con las 
prevenciones legales, le surtirán efecto a través -
de los Estrados del Juzgado. 

MEDIDAS PROVISIONALES. 

Como lo solicita la actora se decreta que la. menor
hija del matrimonio María del consuelo Roslque Dcam 
po quede bajo el cuidado y custodia de la misma du: 
rante el trámite del presente Juicio y como lo pide 
requiérase al demandado Ramón Rosique Valenzuela -
para que no cause perjuicio·en los bienes pertene-
cientes a la sociedad conyugal. No ha lugar a decre 
tar la separación del demandado, del hogar conyu _-:, 
gal, toda vez que como lo indica la actora, éste se 
encuentra ausente del mismo. Se decreta al demanda
do como pensión alimenticia provisional para su es
posa Pilar Ocampo Cue y su menor hija María del Con 
suelo Rosique Ocampo, la cantidad correspondiente : 
al 4DI (CUARENTA POO CIENTO) sobre los salarios y -
demás prestaciones que perciba el demandado Ramón -
Rosique Valenzuela, misma que hará efectiva en la -
Tesorería Judicial adscrita al H. Tribunal Superior 

de Justicia del Estado, situada en la Planta Saja -
del edificio ubicado en la esquina que forman las c� 
lles de Nicolás Bravo e Hidalgo de esta Ciudad. La
promovente señala como domicilio para oir citas y 
notificaciones el despacho ublcaáo en la calle --
Cuauhtemoc Número 418 de esfa Ciudad, autorizando -
para tales efectos al licenciado César López Tosca. 

Noti f'Íquese personalmente. Cúmplase. Lo proveyó y -
firma el ciudadano licenciado Diego Hernández Alon
so, Juez Segundo de lo Familiar de Primera IDstan-
_cia, ante la Secretarla de Acuerdos Deyanira Sosa -
Vázquez que autoriza y da fe. Al calce una firma i· 
legible. 

Para su publicación en el Periódico Oficial -
del Estado, y en un diario de mayor circulación por 
tres veces consecutivas, expido el presente Edicto
constante de ( 1) una foja útil, misma que firmo, se 
lle y rubrico a los ( 18) dieciocho días del mes de-=.
julio del año de ( 1986) mil novecientos ochenta y -
seis, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es
tado de Tabasco. 

LA SErnETARIA Cl: ACl.EROOS 

C. Deyanira Sosa Vázquez
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VISTOS. para resolver el Expedier.te Nómero 1 197 1 -

relativo a la Solicitud de SEGUNDA AMPLI.llC:ION DE -
EJIDO, pror.iovida por campesir1os radic3dos en el Pc-
blado denominado "RIBERA P.L TA DE QUINTIN ARAUZ 11 ' - -

del Municipio de Centla, Estad::i de ":abase :::. , de cor1-
formidad con los siguientes : 

R E S U L T A N O O S 

OOTACI� [E TIERRAS.- Por Resclu-:�::5r, Pp=;sicercial -
de fecha. "13 de sf:::tie:n:i!� ·�e "� :' 9 ,  '.1 _Jb} i:3c'3 J?n el 
Oiario Oficial de la Feceraciér el 6 de febrero de-
1940, se coricedió al Poblado "RIBERA D.L TA DE QUIN-
TIN ARAUZ" ,  del Municipio de Centla, Estado de Ta-
basca, en vía de Dotación de 1 ierras una super ficie 
de : 300-00-00 has . , para beneficiar a 49 campesinos 
capacitados; dicha Resolución se ejecutó en forma-
total el 30 de agosto de 1944 . 

PRIIERA AM'LIACic:N OC EJIOO. - Por Resolución Presi
dencial de fecha 8 de noviembre de 1968, publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 1 1  de di-
ciembre del rr.ismo año, se concedió al poblado de r!;_ 
ferencia en vía de Primera Ampl iación de Ejido una
superficie de 1 , 685-00-00 has . ,  parn beneficiar a -
42 campesinos capacitados ; dicha Resolución se eje
cutó el 2 de junio de 1969 , en forma tota l .  

Sll..ICITUl OC SECllOA AM'LIACic:N OC EJIOO.- E n  escr2_ 
to fechado el 1 9  de enero de 1982, campesinos radi
cados en el  Poblado "RIBERA ALTA OC QUINTIN ARAUZ" ,  
solicitaron del C .  Gobernador del Estado de Tabas-
ca , tierras para ampliar el  E jido y poder satisfa-
cer sus necesidades agrícolas y económicas , señala!:!. 
do como presuntamente a fectables Terrenos Naciona-
les . 

I N s  T A u R A e I O N . - Por Proveído fechado el -
28 de septiembre de 1 983 , se inició el trámite del
Expediente Respectbo, habiéndose registrado bajo -
el Número 1 197 .  

P u  B L I e A e I O N.- En el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado Número 4.293 de fecha 2 de no -
viembre de 1983 , se pubiicó ta Solicitud de Amplia
ción de Ejido para e l  Poblad,J '1RIBER.O. AL TA DE QUIN
TIN ARAUZ" ,  del Municipio de Centla ,  Tabascci. 

PERIODICO OFIC IAL 

MANDAMIENTO 

Pa3L: 

WIO: 

EOO: 

ACCIOI: 

"RIBERA AL TA DE QUINTIN 

ARAIJZ" 

CENTLA 

TABASCO. 

SEClHJA AWLIACIOI DE EJIOO 

rras' dotadas y las concecims er, \1i¿; Je ;-,r. :._ 0  .!. " Arr:
o 1 i :1::-j rÍn se 2nc _Jert:-ar totalrr:ent� apr D'iec:hada::, :on
psst •Jra alemán y dedicados a la gariade r í a .  

TRA8A3)5 TEOHCOS HFrnMATIVOS. - 1.1ed i " te C f  
me.:c 7 ?  1 � ::1:: fe·: � 3  1 1 ,::!<:> n,a:; �o o <=>  1 Jf'.j . ,1 G)6d 
i L!  UC; j:Jnio rn: : 9¿ 5 ,  se 2umis_i.00j a} C. Cir i J ·:' c,nto 
rilo Ma/ ,  pa:::a qv:: se tr :js:_a¡::ar2 -;1 aot: 2,:::: O!:' E: ie-

'CAllOPD U: uG fH:HkA.'.:i . - Lci L.CL l'Jau 
de0i: � o  oc� L r2oi'J de afectación legal s.-::•n de agosta
cl•�r ,-, .,jt:. 112 . .,_ a  c_.3 , ii_:c . .  ,. c_n1_Jildcibles ,  ap1-a� para la  :ia
noder ía únicamente en épocas de sequía. 

VIAS OC ctM.tHCAClCl'L - �-as Vías de � ,rnur'icación cori 
que cuer, tan 1 -, ::c hat· i t :;:-,tf::s de r;�ü� p:�h 
la  Vía F luvia! . 

e:: oc.r -

LOCALIZAClc:N !B. rnt.PC Sll..ICITANTE. - Li< mayor parte 
del Grupo Solicitante se localiza en la Ranct-1ería -
"R IBERA ALTA SEGUNDA SECC!ON" , Municipio de Centla, 
Tabasco, a unos 30 kilómetros de la Ca!Jecera Munic.!_ 
pal en línea recta . 

LOCALIZACI(tl oc LAS IIERRAS Sll..ICITADAS. - Las Tie--
1ras Solicitad<1.s se localizar: en la Ranchería "RI� 
RA AL Th SEGUNDA SECCION" 1 Municipio de Centl a ,  Ta-
basca, misma Ranchería c.1onde se loca l i za  el grupo -
gestor . 

cc:NJICICN:5 QIMATQ(X;ICAS . - Esta región pert� 
nece a la zona fundamental l luviosa y húmeda t ipo -
"A" misma que predomina en todo el Estado, por la -
influencia de los ciclones tropicales y lluvias a-
trasadas . 

CCNJICIOES ACro..cx;ICAS.- L as tierras en esta zona , 
en lo que se refiere a las características geo.1-ógi
cas del suelo 1 

son de tipo areno-arci l loso , en pe-
queñas porciones. 

CCNJICIC:N::S EIXl'04ICAS. - La economía de la región-·
es completamente pobrr� ,  di?bido a qt...;e : c,s productos
agrícc-las que es  de donde se sostier1en lo mayor Pª!. 
te de los campesinos del luga r ,  son escasos , proau
ciénduse en peque(>a escala ma.Í.7 , fr �jo� y o'.;ros ¡;:_2 
duetos agrícolas , los cuales pu�den ser aprovecha--
jcs co .1 íí'ejares -rtéLoc!os je c,_; l t- ivos . 

7·Jpográficos de lc:!S t.::.erras s'.JJ icitad,F se " 1 t.. '/arcir, 
::i efe.::tc:· .:o" aparato ma�,:.,c. "t-\ossbac," 

COUTE PARTID..LAR E.:EOJTIVO. - Con las facultades -
que le concede la t racción '/ del Artículo 9o . de la  
Ley Federal de  Reforma Agrar i 3. ,  el Gobernador del -
Estado de Ta!Jasco, expi,jiJ l:=:s Nor1b:arn.:.er, tos al Co
mité Parti::ular Ejec:utivo del Poblado "RIBERA .D.¡_TA 
DE QUINT !N AR.CUZ" , ael Mur, ::. c '_pio de Cen t l a ,  !abas-
ca, el  5 de m.arza de i 9?.LI , �12�ier.J'J :-e-:a :Sc en .!.os- • ...- j � ,,::c  e\- apro ·cm�c:-i ón , =1f�r2 medir c:1s c.,L · __ ,_ · :1 ._ 

CC . Oarvel i o  Cruz García ) 1_enfr, Gómez Madr:'..gal ·, - - -�e .,: .:. J. �  2 1  1-Pó ;: l �<: � d e  � ��nzo e-J e  5 LJ  :ne:rcs , ::. ,Jyos-
Humberto Bai...:tista GÓ1T1e z ,  corr'.J Piesicen t e ,  Secreta-- �. r2..�3jos ar, :i : :': :. i c . _,r,J supe r f : - ie  dE 520é--
ria y Vocal resoecti ·,-2rn�'-·te . 

OILIGEN:IA CENSAi._ . - Er' Ofic.io Número 1 2 3  oe fecha -
23 de eneru de 1 984 , .se r::o:r, j s iGr.ó al C .  J'...lan Perer2. 
Sánchez , pare oue se sirv.'..e:; a trasladar al poblado
de referericia 1 llevara a :abo el  Cense i\grario, el 
Cornisionadc r i r-:cüó infc:-rne f=l 7 de febrero del -
citado año, er el qu:: rnanif:esta que instaló y cla.::¿ 
suró la Jur.ta Ce<,sal ei di'.a 30 de ener:: de: !Tlisrno -
año, obten.i ér,oose los siguier>tes resul �e.do s :  Total
de Habi::: .. �f:::c 3 °· -c. ""es d2 �::gar 66 ; Mayores c:Je "1 6 

�I� CE l.S.FRLCTO.- El rnisrno Comisionado -
citado en el párrafo anteri:Jr comprobé que las tie-

�: 2oaj:J.s Je Gabinete consistí� 
rc:1 e- el sá�--:-.:..:: '"',;;, :;: L ,.}Y a: J. e,,antada , nasta
la superficie a"alítica

1 
acc,pl::imientc ,je planos de

ejidGs '.:' peque"'a.s oropied2ues ;::iue .se encor, t raron -
':lentro del ra:i.o .je 7 kilór1etr--..,s de af:?ctación le-
gal . 

OCSCR!PCic:N OC LAS TIERRAS Sll..ICITAOAS . - Al afee -
tuarse el :rec:::inocimiento de las tierras solicitadas 
se 2.iegó a :a  ronclusión ce que son Terrenos Nacio
�ales, v oue �s se erc...:e::1t:an cicup3dos por riinguno-

,:_:e en ::stos terreí1CS-
:::xis�en 7 racc�::ir.es .:..abor3_,_es  e- la época de sequía. 
considerándose estas tierras de agostadero de mala
calidad. Para cortinuar con el trámite mediante Ofl_ 
cio Nóme:::-o 652 de fec!-ia 17 de enero de 1986, se so-
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2 - c i t ó  datus a la Mesa d e  Terrenos Nacionales , le
.i.-=.i Secretaría de la Reforma Agraria para saber s i  
habfa a} gr.Jn oecretü rie Terreno Nacional en la zona
d� Cent l c1 ,  c,ntest 1r do ésta que después de hater -
tiecho una profunda revisión en el archivo de esta 
,.,':'cc::. ón, se >:ncont,rf que estos terrenos están den-
t re de 13  rJe,: laraL;;: la de Terrenos Nacionales publl_ 
1 . -- 3':a F;?: . el �ia :"" � r, 0: ' c. _; a l  de :a Federación Núr1er'.J -

· r,rn0 '.·cc:v ae.l. ,.le i11arzü ae 19 1 1 ,  con e1 Expe --
1 .s1t2 '. .(f'lf:'!"� nr1 '1( , con una superficie de  4 3 , 3 7()

l•O-UO has .

r...o:t...M:NTPC!Cti �PDA. - Cumplie,1do con l o  f:\C.ta-
, _,_r:cc.: ,J" 13r e:l rwt i _ 1  ,10 275 de la Le:1 F eaeral je Rt'
t -:.rrna l--lg.;"3ria, f..:crnn notificados los propietarios
Y ejidatar ios que s,� encontraron dentro del radio-

..::ta: 1é', 2.Ega} de 7 Kilómecro�, curnoliéndose-
' ori estt: requis i to la mayoría , encontrándose dentro 
ael mi slnú las propiPdades de las personas que ense
uuida se relacionar-i . 

51:, notificó a los ejidos def initivos y peque-
nos propietarios rara que presentaran sus documen -
tos, pero algunos nrJ cumplieron con estos requisi -
t o s .  

S e  ;mexa a l  presente ¡nforme elaborado con lo"

rilanos de los ejidos colindantes y pequeños propie-
tarios los cuales S'ln los siguientes: 

Ej ido Definí ti vo"EL PORVENIR" , estos tcrrenos
están dedicados a la  agricultura y ganadería cr. r)e-
queña escala debido a la calidad de las tierras e l  
cual son terrenos d e  agostadero d e  mala calidad de 
un 80% inundables y un 20% laborables . 

Ejido Definí t ivo "CARLOS A. MAORAZO" , estos -
terrenos están dedicados a la agricultura y ganade-
ría en los meses df' enero a marzo, la calidad de es
t.as tierras son de agostadero de mala calidad. 

Ejido 11NJEVA ESPERANZA" , estos terrenos se en .. 
':uentran dedicados a la agricultura y ganadería en 
oequeña escala, la calidad de estas tierras son de -
;:i,;¡ostadero de buen;:i calidad. 

Ejido Definitivo 11LAZARO CARDENAS" , estos te-
r :i: enos están dedicados a la ganadería , la calidad de 
�stas tierras so0 de agostadero de mala calidad en -
,�ran oarte del año , en un 80%. 

C . Javier Yipólito e Hijos , CO'l una superficie 
cie 25-rJ0-00 has . ,  riedicados a la agricultura en los-
11 's,:s de ene:::-o a m;irzo,  la c'3lidad de estas tierras
S'_ 1 ,  'it ,� psto.dern ,-Je mala ca 1 idad inundables en la -
113yorí2 oc �.us mf'.:''° 5 del año .:?n u!l 80%. 

ce 1-1.rturo V:11.enc.i ::i ,  D,..;reliL..' Magaña , Agapi i.c--
1-iipólito,  Vicente Hipóli to ,  Hermanos León Morales , - 
Hermanos Jiménez León, todos estos propietarios cue� 
tan con una supert icie que varían de 8-00-00 has. , a 
?0-00-00 has . ,  dedicados a la ganadería en los meses 
de enero a marzo, ya que estos terrenos son conside
rados de mala calidad. 

ce . Florentino Gallegos, Candelaria García , -
Domingo HipÓlito, Lorenzo Hipólito, Arnul fo Hernán-
aez ,  Juventino Her:1ández ,  estos propietarios cuentan 
con una super ficiE de 23-00-00 has . , a 165-00-00 -
has . , dedicadas a la ganadería,  la calidad de esta',
tierras son de agc,stadero de mala calidad. 

ce. Alvaro Pérez, Medel Gómez , Pedro García, -
José García, Alcibiades de la Cruz , Juan Dfaz, Fe}f-
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cito de la Cruz, Benigno de la Cruz, José Díaz, Ro-
salía de la Cruz, Nemecio García, Maximiliano Gar -
cía, Constantino García, Pantaleón Gallegos, Domingo 
Gallegos, Manuel Gallegos, León Gallegos, todos es-
tos propietarios cuentan con una superficie que va-
rían de 4-37-38 has., a 35-00-00 has., dedicados a -
la ganadería a poca escala, ya que por la calidad oe 
estos terrenos es dificil explotarlas continuamente. 
La calidad de estas tierras son de agostadero de ma
la calidad. 

Esperanza García Félix. - Predio Rústico "EL -
SACRIFICIOº con superficie de '--+0-72-41 has., insc!'i
to en el Registro Póblico de l" Propiedad bajo el -
No. 2485 del Libro de Entradas. a folios del 6"1 al 
63 del Libro de Extractos SecciÓ"r 1 VolÚí:len 29 Le:rd 
"A'' quedando afectado el Predic, No. 7671; apro11echa
ble en los meses de enero a marzo. �a calidad de es
tas tierras son de agostadero de bueno e, lidad. 

Javier Hipólito e Hijos - Lon superficie de --
35-00-00 has, , dedicadas a la agricultura en époc" 
de sequía;se encuentra acotado �ri 3 lados. La cal.i-
dad dr estas tierras son de ago,tadero df' mala cali
dad. 

Arturo Valencia.- Con suprrfic:ie de 6-00-00 -
hc:1s., dedicadas a la c>gri..::· .. Jltur :, u.cctJ.,Y, t:-1 su -_0-
t-c1lidad. La calidad ae éstas sor1 de agos:adero de 'Tl.§_ 
la calidad, inscrito en el Regi:,t:·o Públ1co de la 
Propiedad bajo el Número 530 del '._ib:ro General de t :2 

tradas a Folio 924 al 926 del L I brn de Duplicados -
\/olumr:-n 41 quedando afectado por dicho ::::orit�ato el 
Predic.No. 1683 Folio 95 del Lit·rr. Mayor Vr;',�r;�n· 7 

Aurelio Magaña.- Con superfJcie de 5-00-00 -
has,, dedicadas a la agricultura. ·. a calidad de 
estas tierras son de agostadero ,je mala calidad. 

.\gap; to Hipólito.- Con supr�rf'icie de 8-00 
Oü t1as , dedicadas a lci ganaderLi �embradas con 
pastura natural, acotado por 3 lados. La calidad -
de éstos son de agostadero de mala calidad. 

Candelaria García C.- Inscrito en el Regis-
tro Público de la Propiedad bajo el No. 8286 del -
Libro de Entradas quedando afectado por dicho con-
trato el Predio Número 5q76 al Fclio No. 223 del -
Libro Mayor Voll.NT1en 17 eón una superficie de 33-77-
94 , has., de agostadero de mala calidad, dedicadas 
a la ganadería 3 meses al año. 

Vicente Hipólito.- Con superficie de 20-00-00 
, 1as. , dedicadas a la ganadería, e 1l ti vado con pas-
'.ura natural, acotado por sus 3 dimensiones. La ca
�idad de estas tierras son de agostadero de mala -
r-alidd.d. 

Arnnso Hipóli to. - Con superficie de 5-00-00-
has., dedicadas a la agricultura, acotado por dos -
lados. La calidad de estas tierra5 son de agostade
ro de mala calidad 

Salustino García, - Con super f lcie de 8-00-00-
has., dedicadas a la ganadería, CL,ltivado con zaca
te estrella, acotado por 3 partes. La calidad de 
estas tierras son de agostadero de mala calidad. 

Oamián Hipólito.- Con superficie de 30-00-00-
has., dedicadas a la ganadería, Ct..,ltivado con zaca
te estrella, acotado por partes con 4 hilos de al� 
bre. La calidad de estas tierras s::m de agostadero 
de mala ·::al idad. 

�artino León Hernández.- Con superficie de --
18-00-00 has., dedicadas a la agricultura, acotado
por 3 partes del polígono. La calic1ad de estas tie
rras son de agos":aGero de mala caLdad. 

'-::'>é _eé-- '"lerr,Sndez.- C:Jn SLJ(e:ficie de 8-0C
OL ha:- , dedi:3das a :.a ganadería 2 poca escala ya
que pcr ser de agostadero de mala calidad no pueden 
ser explotadas continuamente. 

!,\<.;..: • 
.._,-·--.. 
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Hermanos Jiménez León. - Con superficie de ---
20-00-00 has., dedicadas a la ganadería, cultivado
con zacate estrella, acotado en su totalidad ,"":on 3 
hilos de alambre. La calidad de estas tierras son -
de agostadero de mala calidad. 

Florentino Gal�egos.- Con superficie de 57---
40-33 has ,dedicadas a la ganadería en porcentaje -
bajo, ya que por la calidad de las tierras que son
de agostadero de mala calidad no se pueden explotar 
continuamente, 

Domir,go Hipólito. - Con superficie de 23-00-00 
has., de agostadero de mala calidad dedicadas a 1a
ganadería a pequeña escala. 

Arnulfo Hernández,- Con superficie de 48-00 -
00 r.as , de agostadero de mala calidad dedicadas a
la garnwería, cultivado con zacate estrella. 

Alvaro Pérez - Con superficie de 8-00-00 
has., dedicadas a la ganadería- La calidad de estas 
tierras son de agostadero de mala calidad. 

Preaio Rústico propiedad del e. Medel Cómez -
c:edlc:Jd:-is a 1::i ganadería, cultivado con zacate de -
estre:la,acotado con 3 hilos ,je alambre y sosteni
do pos te ría de diferentes especies de árboles -
predominantes en esa zona. La calidad de estos te -
rrenos son de agostadero de mala calidad. 

Predio Rústico propiedad del C. Arnul fo Hipó
lito con superficie de 20-00-üU has., dedicadas a -
la ganadería, cultivado con :acate alemán acotado -
en sus .5 dimensiones. La calidad de estas tierras -
son de agostadero de mala calidad. 

José Garcfa. - Cor- superficie de 5-62-97 has., 
cultivados con pastura estrella, acotado con 3 hi-
los dt alambre de ptJas y sostenido con poste de ma
dera de especies predominantes en esa zona. La ca -
lidad de estas tierras son de agostadero de mala -
calidad, 

Predio Rústico propiedad del e. Pedro García
con una superficie de 5-62-97 has., cultivado con -
zacate estrella, acotado en su totalidad con alam-
bre de púas y sostenido con postes de madera. La -
calidad de las tierras son de agostadero de mala c� 
lidaa. 

Alcibiades de la Cruz. - Con superficie de --
6-0Q-,JO has,, dedicadas a la ganadería, acotado en
su totalidad con 3 hílos de alambre de p6as, soste
nido con postes de madera de diferentes especies. -
'...a calidad de estas tierras son de agostadero de -
'Tlala calidad 

Juan Oüu. - Consta de una superficie de 7-67-
92 has, , dedicadas a la ganadería, cultivado con -
zacate estrella, acotado por 3 partes, con 3 hilos
de alambre de púas y postes de madera. La calidad -
de estas tierras son terrenos inundables que son -
aprovechables en la épo�a de sequía. 

�e2.ícito de la Cruz.- Con superficie de 8-67-
';!7 has , dedicados a la ganadería, cultivado con -
zacate estrella, acotado en 3 partes con 4 hilos de 
alambre ae pcias > sostenido con postes de madera de 
diferentes variedades. La calidaC de las tierras -
son de agostadero de mala calidad aprovechables de
enero a mayo. 

Margar ito Gallegos - Con superficie de 5-62--
96 has., o:ultivado con facate estrella, acotado por 
3 partes con 3 hilos de alambre de púas ya que uno
de sus 2.ados quedd a la orilla del Pfo Us'.Jmacinta.-
1_a caiiJad de e�tas l;:ierras son de a�ostadero de --

H--ios. Gallegos. - Con superficie de 32-93-88 -
has., cultivadas con zacate estrella, acotado y ---

fraccionado de la siguiente manera: Juana Gallego�
con superficie de 5-62-96 has. , Domingo Gallegos· -
con superficie de 5-62-96 has., Manuel Gallegos con 
superficie de 16-00-00 has., y Plutarco Gallegos -
con superficie de 5-62-96 has., cada predio se en-
cuentra acotado con 3 hilos de alambre de peías y -
sostenido con postes de madera de diferentes espe-
cies predominantes por esa zona. La calidad de es-
tos terrenos son de agostadero de rnal3 calidad. 

Lázaro de la CrcJz Hipólito,- Lún superficie -
de 8-44-15 has., dedicadas a la agricultura, acota
do con 4 hilos de alambre de pcias y sosteriido con -
postes de madera, no se encontró casa. La calidad -
de estas tierras son de agostadero de mala calidad. 

Agustín de la Cruz.- Con superficie de 144 --
38-00 has., dedicadas a la qanaderÍJ, 2co+.2do con 3-
Y 4 hilos de ala'T'Ore de púas sostenic.ic c..on po.ste<;: -
de madera de diferentes variedades, se encontraron
pastando 80 cabezas de gan3dn oc,vi110, va que oor la 
calidad de las tierras no pueder ser i�xplo':odJs con 
tinuamente. 

Brígido de la Cruz.- Con superficie de 8-67--
97 has., dedicadas a La Qílnn,�er :a, acc:,ad::-J er, sus 3 
lados con 4 hilos de alambre de p(Ja0

, y oosu:s rje -
madera. La calidad de las tierras sor< de ago�tadero 
de mala calidad. 

José Díaz.- Con superficie de 11-25-92 t-:as ,
dedicadas a la ganadería, cultivado co..-i zacate es-
trella acotado por 3 partes con 4 hj los de alambre
de pcias y postes de madera. La calidad rl� las t ie -
rras son de agostadero de mala calidad. 

Nemecio García.- Con :;uoerfir::ie ,j,=. i6-SB-90 -
has,, dedicadas a la. ganaderia, cultivJJ:Jo C'Jfl z;,:ca
te estrella 2cor.ado en sus } parü,s, ccm 4 rnlos dP.. 
alambre de púas y sostenido con pos+_�s r1f' madera. 
La calidad de estas tierras sor1 ce rna.la cal iJc1d. 
que son aprovechables ;1 pri:---cipio de c2,ja 2r'ío. 

Maximiliano García.- Con superficie de 16-88-
90 has., dedicadas a la ganadería cultivado con za
cate estrella, acotado por 3 partes con 3 y 4 hilos 
de alambre de púas y sostenido con pastes de made
ra de di fe rentes especies, La calidad de las t ie -
rras son de agostadero de mala calidad. 

Constantino García.- Con superficie de 35-00-
00 has., cultivado con zacate estrella, acotado por 
3 partes con 3 hllos de alarnb1e y s::stenido 200 -
postes de madera de diferentes esp"':cies. La callead 
de estos terrenos son de ago.stade:.::::. ae i'.1'3:l� ,:-_31 i .:.__ 
dad. 

Pantaleón Gallegos. - Con suoerfi,::-ü: de 5-T: -
96 has., cultivado con zacate e>?trella, acotar;::i �sr 
3 partes, ya que este predio,rJ.·,,J r�� lEi'.J·�·s�---�., e�: 
cuentra al márgen de� Río Usumc:1-=:1r-:t'él., _e. 3 t·j :.-::s 
de alambre de p(Jas y sostenidc: ccri p:: 0 te,: jt-
ra . La calidad de estas ::.:.':'r:<:1s ."; a;cst:1·:i=:·c,
de mala calidad, aprovecf-Jab.les er l.ci ��).._;.-:J :'E- e-:f::o 
a marzo. 

Predio Rcistico propiedad jel r_; 2":;rrc1rrilnc de 
la Cruz.- Con superficie ae 30-rJO-IJO "k:s , acutado
con L1 hilos de alambre de pUas sost;:,r,·ao :"r_·.n pc�r..P,, 
de madera de diferentes variedaoes ele árboles, c1_1l
ti vado con zacate estrella 

I 
se :-:r- ��r::: :-,:-o,� pas-:: ando 

10 cabezas de ganado bov j no, tamDj én SR encontró -
una casa ae madera en dorde vive el or,::.rüetario co:i 
su familia. La calidad de es�2'", �:t:'::as .:;n., de '-'·;p� 
tadero de ma!a calidaj. 

Predio Rúst if'c ;::ropi�"�-3.d Je_ 
de la Cruz.- Con s,_,c?:-fi<. :� oe ... 
catJas 3 :2 1_;,iar-::we:· __._,, ,. . 1 .. -.�.:: 
lla, acotado c:on 3 riilos de alar.tire de P(Jas y sos� 
nido con postes de madera de aiferentes variedades
de árboles,se encontraron pastando 8 cabezas de ga-
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na.do mayor, tarrt>ién se encontró una casa de madera
en donde vive el propietario. La calidad de estas -
tierras son de mala calidad. 

Asunción García.- Constante de una superficie 
de 39-CX)-OO has. , acotado con 3 y 4 hilos de alam-
bre de púas y sostenido con postes de madera de di
ferentes variedades de árboles que predominan por -
esta zona, se encontró una casa de madera en donde
vi ve el propietario con su familia� 

Rórrulo de la Cruz.- Con superficie de 35-00 -
00 has. , acotado con 3 hilos de alambre de púas SDE, 
tenido con ·postes de madera de diferentes variedades 
de árboles predominantes por esta zona, cultivado-
con pastura estrella, se encontraron pastando 10 -
cabezas de ganado bovino, se encontró una casa de -
madera en donde vive el propietario con su familia. 
La calidad de estas tierras son de agostadero de "'! 
la calidad. 

Francisco de la Cruz.- Con superficie de 33--
00-00 has., de agostadero de mala calidad dedicadas 
a la ganade.ría, se encontraron pastando 8 cabezas -
de ganado bovino, una casa de madera en donde vive
el propietario con su familia este predio se encue� 
tra acotado con 3 hilos de alambre de p6as sosteni
do con postes de madera de diferentes variedades de 
IÍrboles. La calidad de estas tierras son de agosta
dero de mala calidad. 

Nernecio García.- Con superficie de 20-00-00-
has., de agostadero de mala calidad, cultivado con
zacate estrella, acotado por tres partes con ,3 hi-
los de alantire de pcias y sostenido con postes de m!!_ 
dera de diferentes vari�dades, se encontró una casa 
de madera en donde vive el propietario. 

Heliodoro Hernéndez Romero.- Con superficie -
de 100-00-00 has., de agostadero de mala calidad -
dedicados a la ganadería en la época de enero a mar_ 
za, ya que por la calidad de las tierras no pueden
ser exolot:3.das continuamente, se encontró también-
una casa de material y un corral. 

Plácido García.- Con _superficie de 38-70-25-
has., cultivadas con zacaté estrella, acotado con 3 
y 4 hilos de alambre de púas sostenido con postes -
de madera, en donde vive el propietario con su fa-
milla. La calidad de estas tierras son de agostade
ro de mala calidad. 

Eduardo de la Cruz. - Con superficie de 22-00-
00 has., cultivado con zacate estrella, se encontr� 
ron pastando 10 cabezas de ganado bovino, acotado -
con 3 hilos de alambre y sostenido con postes de -
madera, se encontró también una .casa de madera en -
donde vive el propietario con s.u familia. 

MáxilT'() Hernández, - Con superficie de 33-00-00 
has., dedic

0

adas a la ganadería, cultivado con zaca
te estrella, acotado con 3 hilos de alambre de púas 
y sostenido con postes de madera , no se encontró -
casa alguna. 

Simón Hipólito. - Con superficie de 20-00-00 -
has., cultivado con zacate estrella, acotado con 3-
hilos de alaílDre de púas y sostenido con postes de
madera. Se encontró una casa de madera en donde vi
ve el propietario con su familia. 

Rubicel Glimez Bautista. - Con superficie de 
15-00-00 has., cultivado con zacate estrella, acota 
do con 3 hilos de alant,re de púas y sostenido con : 
postes de madera. La calidad de estas tierras son -
de agostadero de mala calidad. 

Gregario Morales.- Con superficie de 14-61-12 
has., cultivado con zacate natural, acotado con 3 -
hilos de alantire de púas y sostenido con postes de
maóer� no se encontró casa alguna. 

Plácido García, Eduardo de la C. , MáxilT'() Her-
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nández, Simón Hioóli to, S. García, Andrés Magaña, -
B. Lean, Lázaro de la C., Hipólito, Esperanza Gar-
c!a F. , Lázaro Jiménez Damián, Hermanos Jiménez, -
Damián Baldomero García F., estos propietarios cuen 
tan con superficie que varían de 5-00-00 has, , a _--:_ 
30-00-00 has., dedicadas a la ganadería. La calidad 
de estos terrenos son de agostadero de mala cali -
dad. 

No teniendo más que informar doy por termi-
nado el presente informe anexando la documentación
levantada al respecto. ". 

NlTlflCACICJES.- Mediante Oficios Nos. 9027 ,-
9029 al 9041, 9043 al 9049, 9051 al 9096 fechados -
el 8 de julio de 1985, se comunicó sobre el partí -
cular a propietarios de predios existentes dentro -
del radio de 7 ki16metros. 

DATOS [E TEROai NACI!JW..ES. - Mediante Ofi -
cio No. 652 fechado el 17 de enero de 1986, se soli 
citó al C. Delegado Agrario del Estado información: 
sobre la existencia del Decreto de Terrenos Nacion� 
les en la zona Centla Ranchería 11RIBERA AL TA SEGUNDA 
SECCI{),J"; en contestación a lo anterior el C. Dele
gado Agrario en el Estado de Tabasco, por conducto
de la Sección de Terrenos Nacionales y mediante Of.!_ 
cio No. 1108 del día 22 del mes y año citado, infor_ 
mó que en los Archivos de la Sección de Terrenos -
Nacionales de la Delegación Agraria se encontró que 
los terrenos solicitados µar campesinos de "RIBERA
AL H\ DE QUINT!N ARAUZ 11

, Tabasco, están dentro de la 
Declaratoria de Terrenos Nacionales publicada en el 
Diario Oficial de la Federación No. 15 Tomo CCCV del 
17 de marzo de 1971, Expediente 132746, con una su
perficie de 43,370-00-00 has., oficio que corre -
agregado en autos. 

PRl.EBAS Y PLECA.TOS. - No se presentaron. 

DICTAIEN [E LA C04ISI� �IA MIXTA. - Fue -
emitido y aprobado en Sesión de fecha 23 de mayo de 
1986, resolviendo en los siguientes términos: 

P\.NTOS RESQUTIVOS 

PRIM:RO.- Que es procedente la acción de Se-
gunda Ampliación de Ejido intentada por campesinos
y ejidatarios radicados en el Poblado denominado 
''RIBERA Al TA DE QUINTIN ARAUZ 11

, Municipio de Cen -
tla, Estado de Tabasco, por estar ajustada a las -
disposiciones contenidas en la Ley Federal de Refor 
ma Agraria. 

SEO.NXl.- Se dota de tierras en la Vía de Se
gunda Ampliación de Ejido, a ejidatarios y campesi
nos radicados en el Poblado denominado "RIBERA AL TA 
DE QUINTIN ARAUZ", del Municipio de Centla, Estado
de Tabasco, con superficie de 5,208-79-57 has., de
terrenos de agostadero de mala calidad que se consj_ 
deran como Nacionales según Declaratoria publicada
en el Diario Oficial de la Federación del 17 de ma.E_ 
za de 1971; dicha superficie se destinará para usos 
colectí vos de los 84 campesinos capacitados que re
sultaron del Censo Agrario; la superficie menciona
da se deberá de localizar conforme al Plano Proyec
to que se anexa 1 y conforme al razonamiento expres� 
do en los Considerandos VI y VII de este Mandamien 
to. 

TERCERO.- Expídanse los correspondientes Cer
tificados de Derechos Agrarios a los 23 campesinos
solicitantes que se señalan en el Considerando III
del presente ,Mandamiento con excepción de los 61 -
ejidatarios que ya tienen sus derechos debidamente
reconocidos con Certificados de Derechos Agrarios. 

Tomando en cuenta todos los elementos que --
han quedado detallados er- el cueroo ael preser,te, -
se llega a los siguientes: 

C O N S I O E R A N D O S 
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I.- !;,\Je el núcleo de población radicado en -
el Poblado denominado "RIBERA AL TA [E QUINTIN 
ARAUZ", del t-l.lnicipio de Centla, Tabasco, tiene ca
pacidad para ejercitar la Acción de Segunda Amplia
ción de Ejido, al �robarse que en él radican 84-
campesinos capacitados que reuien los requisitos -
establecidos por los artículos 195, 197 Fracción lI 
aplicado a contrario sensu y 200 en su actual re -
dacci6n de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

11. - Que se dir'í c�limíento a lo ordenado en 
los artículos 272 y 275 de la Ley Federal de Ref"or
ma Agraria, al haberse publicado la solicitud res -
pectiva en el Periódico Oficial del Gobierno del -
Estado de Tabasco y, notificado a los propietarios
de predios existentes dentro del radio de afecta -
ción de 7 kilómetros, donde se les comunicó sobre 
el particular mediante oficios que fueron girados a 
los cascos de las fil"lcas. 

III.- Que se llevó a cabo el Censo Agrario -
conforme lo ordena la Fracción I del Artículo 286 -
de la Ley Agraria eri vigor, mismo que arrojó un to
tal de 84 campesinos :apacitados, se aclara que de
estos campesinos seF,alados 61 ya son ejidatarios -
con derechos legalmente reconocidos, el motivo por
él que se les toma en consideración es que las tie
rras que poseen son inundables y de mala calidad, -
las que no pueden aprovechar de ninguna forma, y 23 
son campesinos solicitantes, siendo sus ncxrtires los 
siguientes: 

E J I D A T A R I O S

tull. 
Progr. N O M B RE S 

Emiliano Gómez 1.,allegos 
- Silverio García Valencia 

'-. - Severn C'ru1 G;=ir,- ía 
4.- Oarvelio Cruz García 
5.- Oberaldo Hipólito García 
6. - Alfredo Jiménez Montejo 
7. - Ignacio Valencia Hipólito 
8.- Humberto Bautista García 
9.- Osear Bautista Gómez 
10. -María Morales Bautista 
11.-Salustino García Cruz 
12. -Alvaro García Jiménez 
13.-José León Gaicia 
14. -Horacío Jiménez León 
15. -Horacio Jiménez Monte jo 
16.-Julic Pérez León 
17. -Lenín Gómez Mac1rigal 
18. -Hilario García Cruz 
19.-Maximíliano Ga1cía Cruz 
20. -Jasé García Damián 
21.-Felipe García Hipólito 
22. -Arcaría García Hipólito 
23. -David Antonio León 
24. -Ismael Antonio León 
25. -Manuel García Valencia 
26.-Walter J. Bautista Gómez 
27. -Antonia Valencia Sánchez 
28.7María del c. Pérez León 
29.-Eutimio García Morales 
30.-Candelario García García 
31 . -Juan Magaña Sánchez 
32. -Facundo Hipóli to Pérez 
33. -Jorge Hipólito García 
34. -Vida! García Morales 
35. -Guadalupe García Hipólito 

36.-Lázarc Hipólito García 
37. -Bel izar i'.J Maqana Sánchez 
�8 -Benjamín P.ntor 10 García 
39. -Luis Magaña Sánchez 
40. -F lar iano García Valencia 
41.-Macario García Cruz 

·--�---.--
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42. -Arcadio García Aguilar 
1�3" -Manolo García Jiméqez 
44. -Ulises García Cruz 
45. -Rodrigo Cruz García 
46. -José García valencia 
1.t7 -Alfredo García Jiménez 
48, -Manuel García Hdez, 
49. -Pascual Morales Bautista 
',O. -Ezequiel Antonio Magaña 
) i. -Ignacio García Valencia 
:)2 -Joaquín García Hipól i to 
53 -Urgencia Mg,gaña Morales 
).".+. -Esperanz:;,. '.'aler.cia :'.;arcía 
'55 -Lázaro �eé:-i Pérez 
:',6 -Ar ..;.steo Antonio Gar-:ía 
57.-Guillermo Morales Hipólit,1 
58,-Francisca López Juárez 
S9.-Ma1tha Hipólito García 
60. -Héc:t6r Valencia García 
61. -Laurencio García Valencia 

ton. 

Progr NOMflRES 
1 - �u'-'bet rlio'Jlitc Bautista 
2.- Manuel ]aviAr Hipólito 

- Art i"ro \·ale,-,:ia G:,1·L:ÍJ 
l¡, - Osear Bauti:.ta :-ierves 

- Efrén Bautista Yerves 
6. - · ui s O.lfreio G,ucía 

Librado Leiln Aritonic 
José Pérc::.'. Sal vaciar 

- Sergio García Gallegos 
-Samuel García Cruz 

I i. -Fugenio Górcía Hipóli to 
1?. -Juan Magaña Cruz 
13. -RobPrtO Magaña Cruz 

-Jorqe Mag2ña Cruz 
1 '..i. -Josué MagaF1a Ramírez 
16.-Israel Magaña Ramírez 
1 /. -Graciela Cruz García 
lb.-Miguel Herves Hipólito 
19. -Roberto Antonio Cruz 
20. -Lorenzo Morales Bautista 
71 -f.nrique Antonio de la Cruz 
22. -'/icente Magaña Hipólito 
23. - José Morales Hipóli to 

IV. - Que se comprobó que las tierras con que
f ue dotado y ampliado el Ejido son de mala calidad
e inundables motivo por el cual no 'se pueden aprov� 
char en su totalidad y las áreas que no se inundan
se explotan para la ganadería, por lo que se ciió -
cu11plimiento a los requisitos que exige el Artículo 
241 de la Lev de la Materia. 

V.- Que al llevarse a cabo los Trabajos Técnl 
ces �nformat.ivos se dió cumplimiento a las fraccio
nes II y III del Artículo 286, de la Ley Agraria, -
elaborándose un plano informativa de un radio de 7-
kilómetros, contenierido la ubicación del núcleo so
licitan te, el conjunto de propiedades, las condici� 
nes agrológicas, climatológicas y económicas de la
regién, así como las áreas afee tables. 
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VL- Que fueron analizados los Trabajos Técn_! 
cos Informativos realizados por el Comisionado Ci-
rilo Antonio May, segcí, se desprende de su informe
rendido el � de febrero de 1986, se desprende que -
dentro del radio legal de afectación de 7 kilóme -
tras solamente existen pequeñas propiedades en ex-
plotación agrícola, ganadera y agropecuaria, que -
reunen los requisitos establecidos por los artícu-
los 249, 250 de la Ley Federal de Reforma Agraria,
y Artículo 27 Fracción XV de la Constitución Polít}_ 
ca de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo se lo
calizaron ejidos definitivos. 

Por otra parte, se deduce de dicho informe -
que se localizó una área aproximada de 5,208-79-57-
has. , de terrenos de agostadero de mala calidad que 
fueron declarados Nacionales, en el Diario Oficial
de la Federación No 15, Tomo CCCV

1 
del 17 de marzo 

de 1971, en el Expediente No. 132746, formando par
te de una superficie de 43,370-00-00 has,, la supe!. 
ficie localizada resulta afectable para satisfacer
las necesidades agrícolas de los ejidatarios y cam
pesinos solicitantes, con fundamento en lo expresa
do por el Artículo 204 Párrafo Segundo de la Ley F� 
deral de Reforma Agraria, que establece "Los Terre
nos Baldíos Nacionales y, en general los Terrenos -
Rústicos pertenecientes a la Federación, se desti-
narán para constituir y ampliar Ejido o a estable-
cer nuevos centros de Población Ejidal de conformi
dad con esta Ley"; así como con base en los artícu
los .3o. rracción II, y 5o. Fracción I de la Ley de
Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías_ 

VII.- Que es procedente dotar de tierras en -
la Vía de Segunda Ampliación de Ejido, a ejidata -
rios y call()esinos radicados en el Poblado denomina
do "RIBERA AL TA DE QUINTIN ARAUZ", del Municipio de 
Centla, Estado de Tabasco, con superficie de 5,208-
70-57 has., de terrenos de agostadero de mala cali
dad que se consideran como Nacionales segúri Decla-
ratoria publicada en el Diario Oficial de la Feder� 
ción del 17 de marzo de 1971: dicha superficie se -
destinará para usos colectivos de los 84 campesinos 
capacitados que resultaron del censo Agrario; la -
superficie mencionada se deberá de localizar confo.!. 
me al Plano Proyecto que se anexa. 

VIII. -Es procedente conformar en todas y ca
da una de sus partes el Dictamen emitido y aprobado 
por la Comisión Agraria Mixta, en Sesión de fecha -
23 de mayo de 1986. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamen
to en lo establecido por el Artículo 292 de la Ley
Federal de Reforma Agraria: 

S E R E S U E L V E 

PRDERO.- Que es procedente la acción de Se -
gunda Ampliación de Ejido intentada por campesinos
Y ejidatarios radicados en el Poblado denominado --

5 

"RIBERA AL TA DE QUINTIN ARAUZ", Municipio de Cen -
tla, Estado de Tabasco, por estar ajustada a las -
disposiciones contenidas eri la Ley Federal de RefoL. 
ma Agraria. 

SEGJO).- Se aprueba en todos sus términos el 
Dictamen emitido y aprobado por la Comisión Agraria 
Mixta

1 
en Sesión de fecha 23 de mayo de 1983. 

TERCERO.- se dota de tierras en la vía de Se
gunda ampliación de Ejido, a ejidatarios y campesi
nos radicados en el Poblado denominado "RIBERA AL TA 
DE QUINTIN ARAUZ", del Municipio de Centla, Tabas-
co, con superficie de 5,208-79-57 has., de terrenos 
de agostadero de mala calidad �ue se considercr co
mo Nacionales según Declaratoria publicada en el -
Diario Oficial de la Federación del 17 de marzo de-
1971; dicha superficie se destinará para usos colef 
tivos de los 84 campesinos capacitados que resulta
ron del Censo Agrario; la superficie mencionada se
deberá de localizar conforme al Plano Proyecto que
se anexa, y conforme al razonamiento expresado en -
los Considerandos VI y VII de este Mandamiento. 

OJAR.TO.-Expídanse los correspondientes Certl_ 
ficados de Derechos Agrarios a 23 campesinos solic}_ 
tantes que se señalan en el Considerando Ill del -
presente con excepción de los 61 ejidatarios que ya 
tienen sus derechos debidamente reconocidos con Ce.E_ 
tificados de Derechos Agrarios. 

'1,JINTO. - Remítase el presente Mandamiento a-
la Comisión Agraria Mixta y ejecútese en los térmi
nos del Artículo 298 de la Ley Federal de Reforma -
Agraria y publíquese en el Periódico Oficial del -
Gobierno del Estado de Tabasco, para que surta sus
efectos legales correspondientes. 

SEXTO. - Notí fiques e y ejecútese. 

O A O O en el Palacio del Poder Ejecutivo -
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco a los (6) seis días, del mes de junio del 
año de ( 1986) mil novecientos ochenta y seis. 

Enri� González Pedrero 
� CE TABASCO 

Lic. José María Peralta López 
SErnETAAIO CE GOOIERl'O 
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GOBIERNO OEL E SlAOO DE lABASCD 

CONVOCATORIA 
OOP-010/86 POR 

,,_¡\ SETk[ ílrnif: �X I Ot-\llUiCAClONES, f\SEl'JTAMlfJJlOS Y i"J'ikA') PUBLICAS, POR CONO'JCíO DE ;_ /'..\ DHfr J:IO!, r-Jt OBR/t f'Ul1L lCAS DEL ES11�[1( , HJ CUMPL JMIENlO A LO ül'.:
PUE51r1 lN !.1-• l EY Ut Qf,1'1,S PUBLICAS DEL ESrnDO lll ],l!JASCO,C::ü�NOCI-I il. LO.S PEí60Nú.S �ISICl,S J Ml)Í\J., '.-,), 1)1_![ 1 SlEN HJ ¡ :_J,;-,lt:'I! r:1i:.:1 DE LLEVAR A CAE:O LH OBR{, 

r;:,R;. ll/'..'�E ,__)� fJR1CUJ'.; ur,1 íJ'.'..Hl(!' Y TIEMPO DETERMltJAOO: 

L'(lNl ,<"·¿y',_I\,.: COS 'U DE ;, 
m::..1 1·1 1 !.'.Üi'..J. tlUf.1i"'\1'/_, :1t�,l�C:_l,C�l�O�Cl---------------- I,'.�¡:;-:¡,, J_·:: ____ , í-.�;-_J'...,i_. __ ;,,· ,;:,,t _.:__i["í, iL11 ----- DOCUMEtHN'lOIJ 

1 -Sf•� E'.:Jf HEN110 1r�'.JJlLLO COBOS 
F''II, r,lJ/).DA�UPE v1rr11R11,, HUJM.C.NGUill O 
-,Jt;�i ') Al.l�AS Lii�.:JJ_:11(-¡:.;5 

',�� LST. Rf\MON MrnnuLA H. 
\'(!(í \'liCHITALPA, 1-JUIMl\NGLJit LO 
1r11�t-,¡ : 1�tJ:1r.., UlDACilLAS 

: -SEC E'.ol JOSE N. ROVIPOSI\ 
l-'Or1 GRAL PEDRO [ COLORl\[JU,HUIMANCUit l Ü 
,_;'UH. C-7•,-CA !CH) 
COtJ'.¡T.: 2 AUU�S OIC:."Cl IC1'S 

3 -SEC LSl .CARLOS PELL ICLR CAMARA 
i'08.C!C. CARLOS A.MADRAZO, HU!MANGUILLO 
<rn:. C-41-CAICH) 
Cc)NST. · AULAS O!OACT!CAS 

1 TAU.ER AP!COLA (MIELES) 

4 -ESC PR!M GUSTAVO GARR!OO 
JütJUl A, JONUT A 
crns 1.: 6 AULAS O!OACl !CAS 

ESCALERA;PORT reo 
1 COOPERATIVA 

BCDEGA 
OIRECCION 
OBRA EXlERIOR 

SUIUI -üu 
020/Bl 

sr A(ll '-OUf 
U?l/tlr, 

SCf\OP-OOP 
022/86 

SCAOP-DOP 
023/86 

1t.1:UJ HOl<fl.S 

(,/1 : :us liJ/86 
,,. li!JPf\S 

6/;,cns1u·1'n 

14:Uu 11(]1'.,•' 

6/ 1-lCOS l Ll; bb 
14 :DO HORr,S 

1,, 1í _,_ ,0�) r·J, ,. 
U'.1:LG 

19 ! 1i1.)J<:; 1 U/ 66 
10: �e HOR{�') 

1··•/f\GU', 1 'L 
i·t.Jf��' '· 

1911--\GUS:()/Ci(� 
U: )0 HdRHS 

Mt.Sl 

., MES: '

SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 30% SOBRE EL MONTO CONlRATAOO 

25,000 DO 

F,GCJO O!J 

' ,,,I,(¡' 

I os !NllRE(:Anos DEBERAN ACUDIR A INSCRIBIRSE EN LAS OFICINAS DE LA DIRECC!ON DE OBRAS eUBLICI\S UB!CA.J/1'; Et, AV. PASEO 11,G,iSCO No. 1110 VILLAH[RMOSA,
IABASCO CON TEL.EFONOS 2-18-86 Y 2-26-35 A PARlIR DE LA FtCHA DE PUBL !CACION DE I A PRESEtHf CílNVOCAlOR!A, EN ü!AS HAB!LfS OE 9:00 A 14: HORAS, HAS
:r, L;: rccHn ;___IMITE DE H-JSCPIPClON SEFlC\.L.ADA 
[L GOBIERNO Del ESTADO CON BASE EN EL ANALIS!S CQMPARAl!VO DE LAS PROPOSICIONES AOMIT!DAS Y FN SU PPO,'HJ PRESUPUESTO LlE. .. A OBRA, EM!T!RA lJN O!CTAt'E.N 
QU, SERV!RA COMO r·uNDAMENTO PARA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA F l S!CA O MORAL QUE DE. ENlRE LOS PRQPOtHHES: 

.- REUNA LAS CONDICIONES L EGALES, AS! COMO LAS TECN!CAS Y ECONCM!CAS REQUERWAS POR LA CONVOCANli 
ll.- GARANl!CE SAl!SFACTOR!AMENTE EL CUMPL!MIEN10 DEL CONTRATO. 

I l I. - CUENTE CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA PARA LA EJECUC!ON DE LOS TRABAJOS. 

SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS CRITERIOS ANTERICRES, RESULTARE QUE DOS O MAS PRDPOSICIONFS SATISFACEN i.OS REQUERIMIENTOS, f L CONTRATO SE ADJUDICARA A 
QUIEN rRESENTE LA POSTURA MAS BAJA 
GENERALES: 
1 - EL COSTO OE LA OOCUMENTAC!ON DEBERAN DE CUBRIRLO LOS INTERESADOS EN LA PROPIA SECRElAR!A DE f !NANIAS UNA VEZ QUE HA'>A SIDO INSCRITO EN LA :. 15 fA 
DE PARTICIPANTES 
2 - PARA QUE LE SEA ENTREGADA LA DOCUMENTACION DEBERA PRESENTAR SU RECIBO OFICIAL EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE F]NANZA'i 
3.- LA FECHA DE FALLO DE ESTE CONCURSO SE DARA A CONOCER EN LA SES!ON EN QUE SE EFECTUE LA PRESENTAC!ON Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

REQUISITOS QUE DEBE: ·'RESENlAR LOS INTERESADOS PARA SER INSCRITOS 

1 - SOL!C í TUO, POR ESCRITO, DE LA OBRA EN QUE SE PRETENDE CONCURSAR 
2.- COPIA DE LOS REG!S'ROS, COMPLETOS Y ACTUALIZADOS, EN EL PADRON DE CONTRATISTAS DE LA 5 P.P. (FlDERAL) Y DE LA SECRETARIA DE PROGRAMACION DEL GQ 
BIERNO DEL ESTADO CON LA ESPECIALIDAD CLAVE 130 (EOIFICAC!ON) CONFORME AL CATALOGO DE ESPEC!AL!OAOE.S RESPECTIVOS 
3. - RELACION DE CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE lENGAN CELEBRADOS CON LA ADMIN!STRAC!ON PUBLICA, A',! COMO CON LOS PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPOR
TE TOTAL CONTRATADO, EL IMPORTE POR EJERCER Y EL AVANCE F!SICO DE LA O LAS OBRAS. 

OOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA, EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE ',ON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA 
5 - DEMOSTRAR SU CAPACIDAD FINANCIERA EN BASE A: 

A) CAPITAL CONTABLE 

B) FLUJO DE CAJA 
C) LINEAS DE CREO! TO DE LAS DIFERENTES !NSTI TUCIONES FINANCIERAS 
O) OECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE NO SE ENCUENTRAN EN LOS SUPUESTOS DEL ARl 37 DE LA t EY DE OBRAS PUEC!CAS. 

6. - LA DOCUMENTACION ANTERIOR DE8ERA PRESENTARSE HASTA DOS D!AS HAB!LES ANTES DE LA f-ECHA LIMITE DE INSCR!PCION 
LA LISTA DE PART!CIPANlES SE INTEGRARA SIN EXcEPCION ALGUNA, CON BASE EN LAS SOLICITUDES DE INSCRIPCION PRESENTADAS HA',TA LA FECHA LIMITE, POR 
QUIENES HAYAN DEMOSTRADO TENER LA CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR A MAS DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS MENCIOANDOS 
EL GOBIERNO DEL ESTADO SE RESERVA EL DERECHO DE RECHAZAR LAS PROPOS!CONES QUE NO REUNAN LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS E!, LAS BASES DEL CONCURSO 
VILLAHERMOSA, TABASCO A 24 DE JUUO DE 1986 

A T E N T A M E N 1 E 

EL DIRECTOR DE O B R A S  PUBLICAS DEL E STADO 

ING MARIA EMMA CANO DE LA CRUZ 3 
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GOOIERNJ OCl ESTAOO OE TABASCO 

CONVOCATORIA 

LA SECRETARJA DE CD-1UN!CACJONE·,, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PU8l!CAS, POR CONDUCTO OE LA D!RECC!Cl'J DE ffiRAS PUBLICAS OEL ESTADO, EN 
CUMPLIM!ENHI n LO DISPUESTO EN Ul LEY DE OBRAS PUBLICAS OEL ESTADO OE TABASCO, CCl'JVOCA A LAS PERSCl'IAS FJS!CAS O MORALES, QUE -
ESTEN EN POSll1I1 !DAD Df I LEV/\f• 1\ Cf,BO LA OBRA DESCR!lA A CONTINUAC!ON, A PARTICIPAR EN EL CONCURSO PARA LA AOJUO!CACION DEL -
CONTRAJO DE JURI\ A HN)E DE PRU l1IS UNITARlOS '( TIEMPO DETERMINADO 

08RA: CONCURSO NQ L!Ml TE DE APERTURA DE DURACION 0E CAPACIDAD COSTO DE LA 
CESCR I PCJ ON, MJMBRE :'._IJB I CALI üt1�-----------�IN�SC�R�!_PC=l=O�N __ P_R=DP'-O=S=!=C�!ON=E=S�L=A�O=BR=A�--R-E=QUE-R_I _D_A_=D-Oc..CUME�-N-T_AC'-I�O--N 

COLEGIO IJE HACHILLEílcS 
PLANTEL riG 20 
VILLA !El OLUTli Líi, C[)-1ALCAUL. 
CONS T ; t1uu:�s 

ANEXOS 
lnIREC , BIBLIOTEIIA, S MED. -
BODEGA Y C'ANCHA MU! 1 IPLE 

2 - ESCUEl A !,_LNJCA TERMINAL 
POt_l TQUl'lUAPA, 'i:..Lf'I\ DE /.1EfJ!lrZ 
CONST 3 ,C,tJL.C:S 

tJ1JCLED SERVICIO Sl,NJ TAR!O 

SCAOP-DOP 
024/86 

SCAOP-DOP 
025/86 

6/AGOST0/86 19/AGOST0/86 4 MESES 
14: 00 HORAS 18:00 HORAS 

6/AGOST0/86 19/AGOST0/86 
14:00 HURAS 19:30 HORAS 

4 MESES 

SE OlCJ\GARA LN ANTICIPO OCl 25% 5(BlE EL M:ffl"O CCHTRATAOO, MAS !VA 

10' 500 25, 000 ºº

7· 000 25, 000 00 

LúS !NTERESADl S DEBERAN ACUDIR A IICSCRI�!f<SL EN ,AS OFICINAS DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS UBICADAS EN AV PASEO TABASCO -
Nº 1110 VILLP-<L RMOSA, TABASCO, Cüti TELEFONOS 2-18-86 Y 2-26-35 A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATO -
RIA, EN DIAS H,1fl!LES DE 9:00 A 14:IJO HORAS, HASIA LA FECHA LIMITE DE INSCR!PC!ON SEÑALADA 

CL ,;OIJJEill·io DE 1:STAOO LON BASE l N EL ANALISIS COMPARATIVO DE LA� PROPOSICIONES AD-i!TIDAS Y EN SU PROPIO PRE$1.JPUESTO DE LA - -
OBRA, EMJ1IRA IJtJ DICTAMEN QUE SEPV1RA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE AOJUO!CARA EL CONTRATO A LA PERSONA F! 
SJCA O MORAL QIJE [JE ENTRE LOS PR(1PUNENTES: 

- R[UNA LAS CONDJC][JNES LEGALES, AS! COMO LAS TECNICAS Y ECOND-1ICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE 
II GARANTICE SATISFAr IOR!AMENTE LL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

11! - CUENTE CON LA EXPERJ1:NC!A REQUERIDA PARA LA EJECUC!ON DE LOS TRABAJOS. 

SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS CRJTER!IJS ANTERIORES, RESULTARE QUE DOS D MAS PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS, EL CON
TRATO SE ADJUDI:,1RA A QUIEN PRESENTI_ LA POSTURA MAS BAJA 

GENERALES: 

- ºL COSTO DE LA DOCUME NTAC!ON OEBERAN CUBRIRLO LOS INTERESADOS EN LA PROPIA SECRETARIA DE FINANZAS 
- ,'ARA QUE LE SE_A ENTREGADA LA DDCUMENTAC!DN DEBERA PRESfNTAR SU RECIBO OFICIAL EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE FI-

NANZAS 
- l A FECHA DE FALLO DE ESTE CONCURSO SE DARA A CONOCER EN LA SESION EN QUE SE EFECTUE LA PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES 

REQUISITOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS I�TERESADOS PARA SER INSCRITOS: 

- ',OL!CITUD, POR ESCRITO, DE LA OBRA EN QUE SE PRETENDE CONCURSAR 
- COPIA DEL REGISTRO COMPLETO Y ACTUALIZADO EN EL PADRON DE CONTRATISTAS 0E LA SECRETARIA OE PROGRAMACION OEL GO-

BIERNO OEL ESTADO CON LA ESPEC!AL!OAO CLAVE 130 (ED!FICACION) COt>FORME AL CATALOGO 0E ESPECIALIDADES RESPECTIVO 
- RELAC!ON DE CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS CON LA AOMINISTRAC!ON PUBLICA, AS! CD-10 CON LOS -

PARTICULARf:S, SEÑALANDO C:L IMPORTE TOTAL CONTRATADO, EL IMPORTE POR EJERCER Y EL AVANCE FISICO DE LA O LAS OBRAS 
- DOCUMENTAC!DN QUE Cf),,ff'RUEBE SU CAPACIDAD TECNICA, EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA 

CONVOCATORIA 
- DEMOSTRAR SU CAPAC IDAO FINANCIERA EN BASE A: 

A! CAPITAL CONTABLE 
B, FLUJO DE CAJA 
C, LINEAS DE CRED!fO DE LAS DIFERENTES INSTITUCIONES FINANCIERAS 
D DECLARAC!DN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OE QUE NO SE ENCUENTRAN EN LOS SU'\JESTOS DEL ART. 36 DE -

LA LEY DE OBRAS PUBLICAS-
- LA OOCLMENTAC!ON ANTERIOR DEBERA PRESENTARSE HASTA DOS OIAS HABILES ANTES 0E LA FECHA LIMITE DE INSCR!PCION 

LA LISTA OE PARTICIPANTlS SE INTEGRARA SIN EXCEPCJON ALGUNA, CON BASE EN LAS SCILJCITUOCS 0E INSCRIPCJON PRESENTADAS HASTA LA Ff 
CHA LIMITE, POR �JIENES HAYAN DEMOSTRADO TENER LA CAPACIDAD JIJR!OICA PARA CONTRATAR A MAS DE CIWLIR CON LOS REQUISITOS MENCIO
NADOS 

EL GOBIERNO OEL E'iTADO SE RESERVA EL DERECHO DE RECHAZAR LAS PROPOSICIONES QUE NO REUNAN LAS CONDICIONES ESTABlECIUi\c ;;,¡ LA� -
BASES DEL CONCURSO 

VILLAHERMOSA, TABASCO A 24 0E JULIO DE 1986 

A T ENT AMENT E 
EL DIRECTCR OC � PLELICAS OCl ESTAOO 

JM:;. MARIA - CANl OC LA C1IUZ 3 

7 
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G O B I E R N O  OEL E S T A D O  DE T A B ASCO 

CONVOCATORIA 
D O P  008/86 POR 

LA SECRETARIA OE CCMJNICACIONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS, POR CONOUCTO DE LA DIRECCION DE OBPA'., PUB: '' 

PUESTO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO OE TABASCO,CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O �ORALES, QUL ESTl>J E'< ''C',ISlcID>·D D' ,Evr,o A rc[JIJ ,;.;P;, 

DESCRITA A CONTINUACION, A PARTICIPAR EN EL CONCURSO PARA LA ADJUDICA\' ION DEL CONTRATO DE OBRA A Bi1SE DE c'I•[, IOS IJtH T r.p l OC. , ·: cr�·'O C,F TFRMINI. 

OBRA: CONCURSO No, i · J �JI 
OESCR!PC!ON, NOMBRE Y UBICACION: 

L!MllE DE 

INSCRIPCION 
APERTURA DE 

PRO POSICIONES 

[)iJf ;<r JUrJ 

L p J,·,�I. ,lfJr-ur-1¡ Ní/. ¡· ·; 

- - - -----�--�-

1. - SEC EST LUIS FELIPE OOMINGUEZ SCAOP-DOP 

SAN PEORO, BALANCAN O 15/86 

CONS. : 1 TALLER PROD PESQUEROS 

SEC, EST. MACEDONIO JIMENEZ 

POB MACTUN, BALANCAN 

CONST. : AULA OIOACT ICA 

5 SAN I TAR ID RURAL 

2.- SEC EST. QJETZALCOATL 
VILLA QUETZALCDATL, BALANCAN 

CONST. : TALLER Dt CARNES 

AULA D!DACTJCA 

3, - SEC. EST. MIGUEL HIDALGO 
MIGUEL H!OALGO 2ª , CAROENAS 

CONST. : 12 AULAS OIOACTJCAS 

LABORATORIO 

TALLER ELECTRICIDAD 

TALLER MECANOGRAF !A 

NUCLEO 5. SANITARIOS 

srnOP-DOP 
016/86 

SCAOP-DOP 

017 /86 

4. - SEC EST. CARLOS A. MADRAZO SCAOP-OOP 
FCO l. MADERO, CENTLA 018/86 
CONST : 1 TALLER CARNES 

5,- SEC. EST. CAP!TAN JUAN ALOAMA SCAOP-OOP 
VILLA ALOAMA, COMALCALCO O 19/86 

CONST.: 2 AULAS D!DACT !CAS 

1 TALLER MECANOGRAF IA 

61 AGOS T0/ 86 

14:00 HRS. 

6/1\GllST0/�6 
1L1:00 HRS. 

6/AGOST0/36 

111 :00 HRS. 

6/AGOST0/86 

14:00 HPS. 

h/Al�ílST0/86 

14:11\1 f'P:'-

18/AC!�3T0/86 

9:0U rlRS 

1r3/l�GllSTU/J3b 
111: 31: HRS 

lo/A() lS TrJ, ilf 

12:00 l�PS 

18/ACUS!0/8l, 

13: 30 HRS. 

18/AGOST0/86 
1ij: 1n HRS. 

f. t-', 

5 M: 

3 M 

SE OTORCA UN ANTIC!f-'O DEL 30% '.JlJBRE EL M[JNl(J CCJN":RIHAllll 

,_';, 

'·' ,11 ,., •. Ji I 

..:'J'(Ji' 

!,' 1,J, ,(JI)[)_()¡ 

,¡·(: ,·' .111n.u, 

LOS INTERESADOS OEBERAN ACUDIR A INSCRIBIRSE EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE OBRAS PUf11 !LAS Ullll./\11/lS [N I! ilHEl.,,MOS.',, 

TABASCO, CON TEI_EFONOS: 2-18-86 Y 2-26-3'3 A Pi'I.RTIR DE LA FECHA DE PUBLICAClCJN Df L�\ PRtSENTE CílNVUCHll1RU',, rJ D(AS Hi\Hllf-', [11 

TA LA FECHA LIMITE DE !NSCR IPC ION SEÑALAD,1. 
EL GOBIERNO DEL ESTADO CON BASf EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PRílPOSlC[llNES ADMITIIJAS Y F.N �)ll l'l�(1PICJ ¡;ü ,Uf--1 1_1[�,TO D( 111 

QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL f-Al LO MEOUi!'JTE EL CUAL SE AOJUDIUiRA EL CONlf�Alll 1\ LA f-'[W,1)Nll F l'_,lt.::A r1 •J,!1IU'IL WlJf- llf f NIRI 

!.- REUNA LAS CONDICIONES LEGAl_ES, ASI COMO LAS TECNICAS > ECONOMICAS REQUERIDAS POR . A CllN\ULI\NTF 

11.- GARANTICE SATl5FAC10R!AMENTE EL CUMPLIM!EN10 DEL CONTRATO. 

111 - CUENTE CON LA EXPcR!ENL!A REQUERIDA PARA LA EJECUCION OE LllS TRi1BAJOS 

J Oíl A 1,._¡:(lí' HOR(:S 1¡�\':,-

CMITiRí'. 1JN flJrT:WFN 

iS PRQP(INl:HES: 

SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS CPJTEPTQS ANTERIORES, RESUt TARE QUE DOS O MAS PROPOSICION[', SATISF'."I.CEN; ílS REQL'1:R;Mff�HO:--., E' CON'•LTO SE H[\' '',ICI\F,;, 
QUIEN PRESENTE LA POSTURA MAS 8AJA 

GENERALES: 

1.- EL COSTO DE LA OOCUMENTACION DEBERAN CUBRIRLO LOS INTERESADOS UJ lA PROPIA SECRETARIA rn FiNAf��'1 ( , LJN!\ V[i' ';UE H,é\,,. IDO r·�·�_,CR1 1 :J E:_N 

DE PARTICIPANTES 

2 - PARA QUE L..E SEA ENTREGADA LA DOCUMENTACION DEBERCl PRESENTAR su RECIBO OFI:::AL EXPEDmo f'Clf: LA ' Ti•R:LI Í'[ ;:-p,.:.� 

3.- LA FECHA DE FALLO DE ESTE CONCURSO SE DA A CONOCER EN L_I-\. SE:_SIOt� EN QUE SE fFECl1Jf '._A DRF c1[NTíl.CJ IN • 1\f)Et¡TlJf-H\ )E í'f 11 1SJC!CJ�JES 

REQUISITOS QUE DEBEN PRESENTAR '�OS INTERESADOS PARA SER lNSCRI TOS: 

1.- SOLICITUD, POR ESCRITO, DE LA OBRA EN QUE SE PRUENDE CONCURSAP. 

2.- COPIAS DE LOS REGISTROS, COMPl_ET05 y P.CTUA,_IZAOOS, EN EL �.IQRQt,J �E CONlR,".\1jSTAS rn L,'.\ s 1' ;J. :1 T''.Ré\ 'y :,r nt. ,;Rl)[)),::,.•.-1:10:. 

GOBIERNO DEL ESTAOO CON LA ESPECIALIDAD CLAVE 130 (EOIFICACION' CGNFLlRME A, CATALOGn DE cSPEl"IA 11\�'' PES''E'-, 

RELACION DE CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS CON LA ADMit\JJSTRACION f-�LJB, ¡(,�. A� r1-1c1 l\)N º_) U'..ARE:_S, su�.AL L!N�)C ¡:-

TOTAL CONTRATAOO, EL IMPORTE POR EJERCER Y EL AVANCE FISIC� DE 1.A O LAS OBRAS. 

- DOCUMENTAC!ON QUE COMPRUEBE su CAPAC!OAO TECNICA, EXPERIENCIA EN TRABAJOS S!MllARFS A,,.,, JUE "''· ''cl:1,r, éll ·S'A 'r:•,QC,FQR!A 

S.- DEMOSTRAR SU CAPACIDAD FINANCIERA EN BASE A: 

A) CAPITAc CONTABLE. 

B) FLUJO DE CAJA 

C' LINEAS DE (RECITO DE LAS OFERENTES INSTITUCIONES FINANC!C:RA" 

O) DECLPHACION ESCRIHl v gµJO PRO-ESHI DE OECiR VERDAD :JE '�UE r--..JC1 SE EN'.' 

6.- LA DOCUMENTACIO�J .':\��TERI'.JR DEBt-.::.:, �;RC:SENT:.,RsE i-1>4STA DOS DIAS h,J.:3L[S ...il\.:rs !''t ._i'. 
LA LISTA DE PARTICIPANTES SE 1N�EGRAR14 SiN EXCEPCION ilLGUNA, CON 61lSE E\J v"-IS SC•_ . JC:[5 e., 

HAYAN DEMOSTRADO TENER L_[. c::i::e::.crOAD .JURIQICC: D.1RA CGN-R.:1.:i.q ;, •.123 �·,¡:- C'U'-1F' !� 

DH�ECTOR DE. ClHF,HS ;:-Ubl iCAS Df:__ ES1AOO 

1NC ViAP1A Et+1.0. CANO '.Jt �P. CRUl 
3 
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De acuerdo con lo mandado por la Clausula Trigésima Novena de la Escritura Constituti
va de esta Unión de Crédito Ganadero de Tabasco, S.A. de C.V., y con fundamento en el Artículo 181 de
la Ley General de Sociedades Mercantiles se CCWvOCA a todos los señores accionistas de la misma para -
la Asamblea General Ordinaria que deberá tener efecto en el local arriba señalado, desde las DIEZ HD-
RAS DEL DIA 20 DEL PROXIMO MES DE AGOSTO, con sujeción a la siguiente: 

mCEN CE.. DIA 

I Lista de asistencia y declaración que hará el Presidente de estar o no legalme!!_ 
te constituida la Asamblea. 

11 .- Lectura de la presente Convocatoria. 

111 Lectura del Acta de la última Asamblea General de Accionistas. 

IV Informe que rinde el Consejo de Administración acerca del balance p_or el ejer -
cicio de 1985. Discusión y aprobación del mismo, después de oído el informe del 
Comisario. 

V - Resolución sobre aplicación de utilidades. 

VI .- Nombramiento del Nuevo Consejo de Administración. 

VII .- Nombramiento de Comisarios. 

VIII.- Asuntos generales. 

IX .- Clausura de la Asamblea. 

Por tratarse de Segunda Convocatoria, de conformidad con el Artículo 191 de la Ley Gene 
ral de Sociedades Mercantiles y la Clausula Cuadragésima Segunda de la Escritura Constitutiva, en la: 
JI.Jnta se resolverá sobre los asuntos indicados en la Orden del Día, cualquiera que sea el núnero de -
acciones representadas. 

Villahermosa, Tab., julio 23 de 1986. 

EL SEClETARIO CE.. CCHx:.XJ CE A04INISTRACI� 

Manuel Fuentes Martínez 
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H. AYLNTAMIENTO Ca!STITLCI{l,IAI_ OO..
CENTRO VILL.AI-ERl4)SA, T AB. , l'EX.

Fidelina Notario Villegas, mayor de -
edad, con domicilio en la calle Emiliano Za-

·pata No. 604 de la Villa Playas del Rosario,
Tabasco, se ha presentado a este Ayuntamiento 
Constitucional del Centro que presido, denun
ciando un lote de terreno, ubicado en el dom!_ 
cilio antes mencionado, constante de una su-
perficie de 175.00 M2., con las siguientes -
medí das y colindanc ias: 

Al NJHE: 25.00 Mts., con Edilberto 
Acos ta Reyes; 

Domingo Velázquez Jiménez, mayor de 
edad, con,domicilio en la calle Juárez del 
Poblado Ayapa de este Municipio, por medio de 
un escrito fechado el día 5 de abril de 1983, 
y signado por el mismo ha comparecido ante -
este H. Ayuntamiento Constitucional denuncia!:!_ 
do un lote de terreno perteneciente al Fundo
Legal del Municipio constante de una superfi
cie total de: 2, 454 m2. (Dos Mil Cuatrocien -
tos Cincuenta y Cuatro Metros Cuadrados), den 
tro de las medidas y colindancias siguientes-;-

PERIODICO OFICIAL Ajrosto 6 de 1986 

DENUNCIA DE TERRENO 

Al 9..1!: 25.00 Mts., con José Angel -- Fundo Legal. 
Castillo; 

Al ESTE: 7.00 Mts., con calle Emiliano 
Zapata; 

Al CESTE: 7 .00 Mts., con Martín Casti-
llo Pérez. 

Lo que se hace del conocimiento del pú
blico en general, para el que se considere -
con derecho sobre el predio se presente en un 
término de 30 DIAS a partir de la última pu-
blicación, que se hará de tres en tres días -
por tres veces consecutivas en el Periódico -
Oficial del Estado, en los Tableros Municipa
les y en los Parajes Pciblicos, de acuerdo con 
lo previsto en el Reglamento de Terrenos del-

DENUNCIA DE TERRENO 

Al 9.R 34.50 m., con Calle Juárez; 
Al ESTE 77 .85 m., con Nicolás Monte jo 

y Candelaria Velázquez; 
Al CESTE: 70.00 m., con Hipólito Sego-

v ia Jiménez. 

L...o que hace del conocimiento del públi
co en general para que las personas que se -
corisideren con derecho a deducirlo pasen en -
un término de 8 DIAS apartir de la publica --
ción del presente E;dicto, por tres vet:es con
secutivas en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado I Tableros Municipales y Parajes 

Villahermosa Tab., a 6 de junio de 1986. 

"SLFRAGIO FFECTIVO. t,IJ REELECXICJ-1" 
B.. PRESIC04TE N..NICIPAL !E.. CENTRO 

Or. J. Amador Izl.Odeq.Ji Rullán 

B.. SErnETARIO·oo.. AYI..MAMIENTO 

Lic. Francisco Peralta Burelo 

1-2-3

Jalpa de Méndez, Tab., a 21 de Julio
de 1986. 

B.. PRESil:l:NTE N..NICIPAL 

Lic Lenín Medina Ruiz 

B.. SRIO OCL H. AYLNTAMIENTO 

Al �TE: 23.65 m., 4.40 m., 8.50., con Públicos de acuerdo a lo estatuído por el AI-· 
Luis Segovia R. y Miguel Se� tículo XX del Regla.mento de Terrenos del Fun-

Lic. José E. Esponda Hernández 

via¡ 

H. AYLNTAMIENTO Ca!STITLCICJ-IAI..
JALPA OC IOIJEZ, TABASa)

Fidel Jescis Madrigal Gallegos, mayor de 
edad, con domicilio en la calle Gregario Mén 
dez, Número 30 de esta Ciudad por medio de u;; 
escdto fechado el dÍB. 3 de enero de 1984, -
signado por el mismo ha comparecido ante estt: 
H. Ayuntamiento Constitucional denunciando u1 
lote de terreno perteneciente al F"undo Legal
de este Municipio, constante de una superfi-
cie total de: 584.25 Metros Cuadrados dentro
de las medidas y colindancias siguientes: 

Al NRTE: 20. 00 Metros con Calle Venus
tiano Carranza S/N.; 

do Legal. 1-2-3 

DENUNCIA DE TERRENO 

Al 9..1! 14.50 Metros con el Sr. Luis- Terrenos del Fundo Legal. 
Zapata¡ 

Al ESTE 34. 70 Metros con los Sres. -
Luis Zapata y Feliciano Ló -
pez¡ 

Al CESTE: 33.00 Metros con el Sr. Lino
García. 

Lo que se hace del conocimiento del pci
blico en general para que la persona o perso
nas que se consideren con derechos a deducir
lo, pasen en un término de 8 DIAS a partir de 
la publicación del presente Edicto por tres -
veces consecutivas en el Periódico Oficial -
del Gobierno del Estado, de Tableros Municipa 
les y Parajes Públicos, de acuerdo a lo esta-:
tufdo por el Artículo XX del Reglamento de --

Jaloa de Méndez, Tabasco, a 22 de julio 
de 1986 

B.. PRESICl:NTE N..NICIPAL 

Lic. Lenín Medina Ruiz 

B.. SRIO. !E.. H. AYLNTAMIENTO 

Lic. José L Esponda Hemández 

1-2-3
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(DHERNJ OO.. ESTAOO CE TrtW:UJ 

SE�ARIA ll:. CCM.tHCACICKS 

ASENTAMIENTOS Y <mAS PlB...ICAS 

.:x.tlTA LOCAL OC CAMit-05 OO.. ESTAOO OC 

TABASCO 

C O N V O C A T O R I A l'U4. !'CACF - .1.C-001/86"' 

En CU!l)limiento a la Le¡ de Obras Públicas, se convc1cc.1 2 las personas físicas o morales que cuenten con el Registro en el Padrón de Contratistas de 

Ct>ras Públicas, a partidpar er, la licitaciór, para la adjudicación de Obra por ·Contrato. 

No. DE LICITACION 
Y ESPEC!AdDAC Rf 
C1-ERIDA 
(CATALffiü S.P.P.) 

SCACP - JLC-01-05/86 
166-171 y 180 

Ut: ::.,;CION OESCRlf-CION 

CéllRf'TERA RECONSTRUCC!ON DE 
FRDN:'"ERP.- TERRC,CfRlAS Y RE-
_;Cr<L :f1 .. - VfSTJM'.ENTO [)F.'._ -
Sl} ' Rl\MO r..M. 33 + 300 AL -
;"�rn,'[R.C.- 3?+C6' REPFH,P, 

JO'::· i4L :�-:, +éC' 0-
tfvó DL :..,R[;�A !E -
IJE\... KM. 17+338 AL 
ó,80° 

H 
LIMITE DE APERTURA DE INICIO DE 
lNSCR!PCION PROPOSIC!O- OBRA. 

NES. 

15 AGOST0/86 4 SEPTIEMBRE/86 OCTUBRE/86 

CAPITAL 
CONTABLE M!NIMO 
REQUERIDO 

(MILLONES) 

20' 

En el Contrato derivado de <:Sta licJ.t3cié,,, -e oar.t;ci::á 
ra el ejercicio. 

a;-rt icipo para la iniciación de los trabajos del 10% (Diez por Ciento) del monto autorizadc p� 

Además del anticipo antl 1·io- la DepcndericL! 'l•Hgará para el contrato derivado de esta licitación, un anticipo para la compra de equipo y materiales de 
instalación permanente de un 20% (Veint� pe,: '.::ientu) del rno:;to autorizadu p.::.i�a el ejercicio. 

A).- REQUISITOS Ql.l: OEBEc< CLWLIR LOS !NfER<::�ADOS. 

Presentar solicitud c!e inscripciór, a 1�, cual anexarán los documentos que �e indican a continuación y que se entregarán en horas hábiles a más tar 
dar el día señalado como fecha límite para inscripción en la Oficina Técnica de la Junta Local de Caminos del Estado de Tabasco, sita en Privada-
del Caminero S/N Col. 1º de Mayo. VilL1hermosa, Tab. 

1.- Copia de su registr,1 completo y actualizado en el Padrón de Contratista de Obras Públicas, o en su caso la documentación a que se refierer, los ar
tículos 19 y 20 del Reglament(¡ dF. la ley de Obras Públicas. 

2. - Copia certificada dP l acta consti tuti v::i I madi ficaciones. 

3. - Copia de s� Registn, complet(i y actuJl lL ido e:-, la Cámara Nacional :ie la Industria de la Construcción. 

4. - Relación de todas };-.is Obras que tenqi:1r 1 er 1 �roce:-(:;., en particular las contratadas con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, indicando im-
portes y avances cor respondientes. 

5. - Docunentación que cumpruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares. 

6. - Documentos que acrediten su capacidad t l 11ancicra, i.:umu ':ion capital cm1table. Presentar el último balance, líneas de Crédito en Institución Banca-
ria y capacidad de contrataciór. en 198(). 

7.- Re�ación del equipo de que dispone el interesado para su utilización en la obra, manifestando si es de su propiedad, indicando el sitio donde se -
encuentra. 

8.- Declaración escrita y bajo protPsta dP dt·cir verdad de no encontrarse en los supuestos del Artículc 37 de la Ley de Obras Pcíblicas. 

9. - Los interesados deberán sujetarse a iu que ir.dique el pliego de requisitos I normas, proyectos y especificaciones generales. 

8) . - ENTREGA DE OOCLJ.1ENTGS 

1. - La Dependencia con base a la inforrnacir�n prese'ltada pcr los interesados, ir.�cr ibirá en un plazo de dos días hábiles a los que cumplan con los re-
quisitos. 

2.- Los interesados inscritos y en la misma fecha ciue se les notifique su inscripi:ión, recogerán la documentación para esta licitación que incluirá el 
pliego de requisitos, proyecto y espe,:ificacic1e..:, pnovio oago de la cantidad de$ 20,000.00 (Veinte Mil Pesos 00/100 M.N), importe de la misma, -
mediante cheque de institución de créa1t�- '3uto:;:.'..za,.=13 ('3fé operar en el país, expedido a nombre de la Tesorería de la Junta Local de Caminos. 

La lista de participantes se integrará, ,;::in erer:':::.iór. alguna, can base a .las solicitudes de inscripción presentadas hasta la fecha límite indicada 
y de quienes hayan d�f'1ostrado te'<er capac _dad _:,�r :'.'dic2 Dara cantrat,3r. a más de cumplir con los :requisitos mencionados. 

C). - PRESENTACION 0€ PROPOS!CION v FALLO. 

1.- La presentación y apertura de las proposiciones para t.éi�a .dCit2cio:1 se efectuará en la fecha y hora indicada en el pliego de :reouisitos en la Sa
la de Junta de la Junta Local de Caminos rJel E:.,tadc dé: ; cccs.:.o, si ta en Pr 1 vada del Caminero 5/N 2º Piso Col. 1 º de Mayo, Villahermosa, Tab. Pl -
término de este primer acto se informará la fecha y hora en que se emitirá el fallo correspondi�nte. 

2. - La Dependencia se re:�erva el derecho de r�chazar las proposiciones que no retinan las condiciones establecidas en el pliego de requisitos. 

3.- 'La Secretaría, en base en su propia evaluación y en el análisis de las proposiciones aOTlitidas, emitirá el dictamen en que se fundamentará el fa-
llo del concurso, mediante el cual en su caso, se adjud�ca::.á el contrato a la oersona física o moral que, de entre los proponentes que retinan las
condiciones necesarias y garanticen satisfactoriamente el cumplimier1to del contrato y la ejecución de la obra, presente la postu:·a más baja. Con-
tra esta resolución no orocederá recurso alguno. 

Vi:lahermcsa, Tab., agosto 1Q de 1986 

Sc.JFP�:;i,:; E,ECTJVO NG REELECCION 

EL REPRESENTANTE DE LA S. C. T . 

. �NTE LA JUi,TA LOCAL Dt rnMINOS 

Il'«i. ARIOSTO LECN CAMA(H) 1-2-3 
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DENUNCIA DE TERRENO 

H. AYLNTAMIENTO CCtlSTITOCIOW..

CE TACOTALPA, TABASCO
Mts. 2 (Ciento Treinta y Siete Metros, Noven- do, Tableros t,lJnicipales y Parajes Ptíblicos. 
ta y seis Cms.) con las medidas y colindan---

E O C T O 

Tacotalpa, Tab., a 15 de julio de 1986. 

C. Antonio Suárez Centeno, natural y vecino -
de la Villa de Tapijulapa, se ha presentado -
a este H. Ayuntamiento Constitucior.>al, que -
presido, denunciando un lote de terreno ubic! 
do en el Barrio Sabanilla, en las inmediacio
nes de la calle Santa Cruz, hacia la orilla -
del barranco del Río Arnatán, de la Villa de -
Tapijulapa, de este t,lJnicipio de Tacotalpa, -
el cual consta de una superficie de: 137. 96 -

cias siguientes: 

Al l«Jn"E: 12.70 Mts. lineales con Santi_! 
go Jiménez López; 

Al 9.11 18. 70 Mts. lineales con el Río 
de la Sierra; 

Al ESTE 11. 40 Mts. lineales con Loren
zo Paz Salís: 

Al !ESTE: 8.30 Mts. lineales con el Fu� 
do Legal. 

A cuyo efecto acompaña el plano correspondie!:!. 
te. 
Lo que hace del conocimient,, del pciblico en -
general, para que el que se considere con de
recho a deducirlo, se presente en el término
de 8 DIAS en que se publical'á por tres veces
en el Periódico Oficial del Gobiernq_ del Est_! 

F1 Periódico Oficial se publica los miércol.es y sábados. 
Las Leyes, decretos y demás di.sposiciones superiores, son 
obligatorias por el hecho iu ser publicadas en este 

¡,eriódico. 

... 

ATENT AMENTE 
Sl.FAAGIO EFECTIVO. NJ REB..ECCICJ4 

a PRESIC:ENTE 14.JUCIPAL 

Profr. Iturbide Pérez Méndez 

a SErnETARIO N.NICIPAL 

C • ..A.JliO Calzada Calderón 

1-2-3




